
Intendencia de Prestadores de Salud
SubdeDartamento de Gest¡ón de Cal¡dad en Salud
Unidad de Gest¡ón en Acreditación
Unidad de Apoyo Legal

REsoLUcróN EXENTA rplNo 1516
sANrrAGo,'2 2 ABI? 2020

VISTOS:

1) Lo dispuesto en el No2 del Aftículo 121 del DFL Nol, de 2005, de Salud; en la Ley
No19.880; en los artículos 9o y slguientes del Reglamento del Sistema de Acreditación
para fos Prestadores Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. No15, de 2007, del
Ministerio de Salud; y en la Resolución R 882/52/2020, de 02 de marzo de 2O20i

2) La Resolución Exenta IPlNo1.335, 03 de abril de 2O2O, mediante la cual se tuvo por
acreditado Dor tercera vez al Prestador Institucional 'HOSPITAL CLINICO
FUNDACIóN DE SALuD EL TENIENTE-, cuyo representante legal es don lYiguel Ánger
Massardo Ortíz y que se encuentra inscrita bajo el No31 del Registro Público de
Prestadores Acred¡tados;

3) El Ingreso Folio No800.332, de fecha 27 de marzo de 2O2O, enviada por el
Representante Legal del Prestador Inst¡tucional señalado precedentemente;

4) El Memorándum IPlNo432, de 07 de abril de 2020, del Encargado de la Un¡dad de
Gestión en Acreditación en Salud. don Benedicto Romero Hermosilla;

CONSIDERANDO:

1o.- Que, mediante la resolución señalada en el No2) de los Vistos precedentes esta
Intendenc¡a tuvo oor reacreditado el Prestador Institucional 'HOSPITAL CLINICO
FUNDACIóN DE SALUD EL TENIENTE" y también se actualizaron los datos relativos
al Representante legal de dicho prestador.

2o.- Que, mediante el memorándum señalado en el No4) de los V¡stos precedentes, el
Encargado de la Unidad de Gestión en Acreditación informa sobre la recepción de la
sol¡citud referida en el No3) de esos mismos Vistos, por la cual el actual Representante
Legal del Prestador Institucional señalado precedentemente comunica el cambio de dicha
representación informando que don Carlos Arroyo Lagos, RUT: 10.591.796-1, ejercerá
dicho cargo;

3",- Que, por tanto, corresponde ordenar se modifique la inscripción que el antedicho
prestador ostenta en el Registro Público de Prestadores Institucionales Acreditados, en
cuanto a los datos registrados del representante legal y disponer las demás med¡das de
ngor;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me conf¡eren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas, vengo en dictar la sigu¡ente



RESOLUCION:

10 MoDIFÍQUESE el registro que el Prestador Instituc¡onal 'HOSPITAL CLÍNICO
FUNDACION DE SALUD ELTENIENTE" mantiene en el Reoistro Público de Prestadores
Institucionales Acreditados, modificando los datos registrados del representante legal,
para que se registre al Sr. Carlos Arroyo Lagos, RUT: 10.591.796-1.

20 PRACTÍQUESE la modificación antedicha por el Funcionario Registrador de esta
Intendenc¡a dentro del olazo de 5 días hábiles contados desde oue se le intime la
presente resolución.

30 DÉJASE PARCIALMENTE SIN EFECTO la Resolución Exenta IPINo1.335, 03 de abril
de 2020, en el sentido señalado en el No1 de la parte Resolutiva, en cuanto, a la
mod¡ficación del nombre del representante legal del Prestador Institucional *HOSPITAL
cLÍNICo FUNDACIóN DE SAI.UD EL TENIENTE-.

40 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, una copia
electrónica de la Dresente resolución en la inscrioción oue el Prestador Institucional
"HOSPITAL CLÍNICO FUNDAC¡óN DE SALUD EL TENIENTE" mantiene en eI
Registro Público de Prestadores inst¡tucionales Acreditados.

NOTIFIQUESE, REG

VE BENAVIDES
ADORES DE SALUD

DENCIA DE SALUD

Hosp¡tal Clín¡co de la Fundación de Salud El Tenlente
- Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud IP
- Encargado Unidad de Gest¡ón en Acredltación IP
- Encargada (S) Un¡dad de Fiscalización en Calidad IP
- Un¡dad de Apoyo Legal IP
- Funcionario Reg¡strador IP
- Exped¡ente del prestador ¡nst¡tuc¡onal correspond¡ente
- Ofic¡na de Partes
- Arch¡vo

INTEN


